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Que, asimismo es de tener presente que el Artículo 11° de la Ley 27444, señala que: "la 
nulidad Jerá mnoáda y declarada por la autoridad Jupen·or de quien dictó el acto. Si Je tratara de un acto dittado por un 
autoridad que no eJtá Jometida a Jubordinaáón jerárquit'Cl, la nulidad Je declarara por moluáón de la miJma autoridad'; del 
mismo modo prescribe que: "la ReJoluáón que declara la nulidad, ademáJ di.rpondrá lo mnveniente para hacer efectiva la 
mponJabilidad del emi.ror del acto invalido'; 

Estando a lo dispuesto; y con la visación de la Oficina Regional de Administración, la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- ACUMULAR los expedientes administrativos con número de 
registros 505838 y 516440, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- DECLARAR de oficio la Nulidad de la Resolución Directoral N° 
224-2012-D-HD-HVCA/UP de fecha 27 de febrero del2012, por las consideraciones expuestas en la presente 
Resolución. 

ARTICULO 3°.- RETROTRAER el procedimiento administrativo a la etapa en que el 
Hospital Departamental de Huancavelica cometió el vicio en el acto administrativo, y se emita nuevo acto 
administrativo sobre la petición de reintegro por subsidio por fallecimiento y luto, efectuada por el servidor 
Juan Pastor Montes Ayuque, mediante escrito de fecha 19 de diciembre del2011. 

¿t; ·-,._.~>·" ARTICULO 4°.- DECLARAR de oficio la Nulidad de la Resolución Directora! N° 
/ 

1
/ 'v'J'' ·;.:; \\ 281-2012-D-HD-HVCA/UP de fecha 28 de marzo del2012, por las consideraciones expuestas en la presente 

:~;.¡ " ·;: \Resolución. 
\ . \ ·_:.:;/ ·:\ ' . / ARTICULO 50.- ENCARGAR a la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
· . , ·}/ Disciplinarios del Gobierno Regional Huancavelica, determinar la responsabilidad a que hubiera lugar contra 

· aquellos servidores y/ o funcionarios que hubieran participado en los hechos que motivaron la presente nulidad, 
para cuyo efecto se le remitirá copia de los antecedentes de la presente Resolución. 
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'ltff vo~ -s-. .. , 7g h \~\1 ARTICULO 6°.- NOTIFICAR la presente Resolución a los Organos Competentes del 
~: ·¡;¡;;g~~;f:ii.' ;;}) Gobi_er?o R~gional. d~ ~uan_cavelica, Hospital Departamental de Huancavelica, Comisión Especial de Procesos 

"'.;>ft Canc:tan·"")"~~ Admm1strat1vos Dtsctplinartos e Interesacb, para los fines de Ley. 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVEffi. 
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